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diendo conducirse la Milagrosa Imagen de Nuestra Señora
de Atocha en Procesión la misma tarde por el Ayuntamien-
to de Madrid, desde la Capilla hasta el Convento de Santo
Thomás, en donde se incorporarían los Consejos, y Tribu-
nales ,y dirigirse la Procesión al Convento de Señoras Des-
calzas: Que el Cuerpo del Glorioso San Isidro se trasla-
dase á la Parroquia de Santa Maria de la Almudena el Lu-

nes quatro del mismo mes en Procesión General , y con-

currencia acostumbrada ,y que al siguiente dia cinco por
la tarde, en la misma conformidad , se llevase la Imagen
de Nuestra Señora de la Soledad al Real Convento de la
Encarnación.

El Señor Gobernador del Consejo expidió los corres-
pondientes avisos al Prior del Convento de Atocha ? Pro-
tector, y Capellán Mayor de la Real Capilla de San Isidro,

y al Corrector del Convento de la Vidoria ,para que res-

pedivamente dispusiesen lo que en semejantes casos era
costumbre, abriendo la Verja de la Capilla de San Isidro

para no impedir la entrada, y hacer el tablado en que po-
ner la Caja del Cuerpo del Santo al tiempo de bajarla de
su sitio.

El Ayuntamiento de Madrid propuso al Señor Gober-

nador del Consejo, havia contemplado preciso, que al tiem-
po que se llevara a la Iglesia de Santa Maria el Cuerpo del
Glorioso San Isidro ,se incluyese en la Procesión el de San-
ta Maria de la Cabeza ,á finde que se pusieran en Rogati-
va ,como se havia hecho en el año de 17 5 2. y con efec-

to se egecutó asi.
Las copiosas aguas , que abundaron en los primeros

dias del mes de Diciembre ,imposibilitaron ,que el dia tres

de él se condugera en la forma prevenida la Imagen de
Nuestra Señora de Atocha 3 se intentó ,que con la mayor
decencia, asistida de algunos Religiosos, viniese en una Car-
roza grande hasta el Convento de las Señoras Descalzas
Reales ,y que en él esperarían los Consejos para recibirlas
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ypor haverse contemplado imposible la conducion en es-

íos términos , se suspendió aquel dia ,y el Señor Goberna-

dor del Consejo dio aviso á los demás Consejos para que

lo tuvieran entendido 3 y lo mismo hizo el Corregidor de

Madrid por lo respedivo a las Comunidades, Cabildo Ecle-
siástico, y Cofradías.

Continuando el grave peligro de la salud de su Ma-

gestad , no pudiéndose por esta razón dilatar las Rogati-
vas, que estaban resueltas ,y subsistiendo el crudo tempo-

ral de Aguas ,acordó Madrid, el Vicario,y Cabildo Ecle-
siástico, se tragese la Santa Imagen de Atocha la mañana
del dia quatro del citado mes ,con la mayor decencia ,que
fuera posible, y en el rato que el tiempo lo permitiera, des-

de su Real Capilla ,y Convento ,hasta el Colegio de Santo

Thomás 3 Y porque la misma dificultad havia en conducir
á S. M. desde el Colegio al Convento de las Señoras Des-
calzas ,y ser quasi imposible señalar otra hora de mañana,
ó tarde para hacer esta segunda translación con asistencia
de los Tribunales ,y con la decencia correspondiente ,por
la continuación de las Aguas ,que se experimentaron : en

aviso ,que á este fin expidió al Corregidor de Madrid , se

le previno , que si al tiempo de traer la Santa Imagen
desde su Capilla hasta el citado Colegio , huviese alguna
claridad , que permitiera conducirla en derechura hasta el
citado Convento de las Señoras Descalzas Reales ,se ege-
cutára asi ,por la mañana ,ó á la hora que el Ayuntamien-
to huviera de hacer la translación alColegio de Santo Tho-
más 5 y que á este fin el Corregidor se pusiera de acuerdo
con el Vicario Eclesiástico ,sin que esta resolución sirviera
de egemplar para que en otras ocasiones se dexára de prac-
ticar lo acostumbrado en las antecedentes, quando lo per-
mitiera el temporal ,y no instara tanto como entonces la
necesidad de adelantar las Rogativas.

Para la Procesión , que havia de conducir el Cuerpo
del Glorioso San Isidro , el Vicario de esta Villa señaló por
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Carrera la Plazuela de la Cebada, calle de Toledo, calle de
los Tintes á Puerta Cerrada ,San Justo ,calle de los Azota-
dos, Plazuela de la Villapor Constantinopla á Santa Maria.

Madrid por medio de su Secretario despachó avisos a
las Comunidades de Religiosas, para que por medio de sus
oraciones se consiguiera el beneficio de la salud de S.M.

Iguales avisos expidió á las Comunidades de Religiosos,
señalándolas el dia que cada una debia concurrir á celebrar
Misa de Rogativa á la Iglesia que se las destinaba, de las
tres donde existían las Imágenes de Nuestra Señora de Ato-
cha, la de la Soledad, y Cuerpo de San Isidro,

Continuaba S. M. en su enfermedad peligrosa , y el
Consejo , y Tribunales prosiguieran con las Rogativas en

las referidas Iglesias ? yporque la rigorosa estación del In-
vierno causaba grande incomodidad a las Comunidades de
Religiosos en concurrir á los referidos Templos en la for-
ma acostumbrada, el Señor Gobernador por Papel de 1 5.
de Diciembre del mismo año, dio aviso al Corregidor de
Madrid, para que por aquella vez, yhasta nueva orden, pre-
viniese á las Comunidades, que las Rogativas las egecutasen
publicas en sus respedivas Iglesias al tiempo de la Misa ma-
yor Conventual.

Estando para concluirse los dos Novenarios de Roga-
tivas,acordó el Ayuntamiento de Madrid restituir las San-
tas Imágenes a sus respectivas Capillas 3 y el Consejo en De-
creto de 30. del mismo mes de Diciembre, mandó se pre-
viniese al Ayuntamiento haver desaprobado la proposi-
ción sobre restituir las Santas Imágenes, yReliquias á sus
Casas ,subsistiendo la grave indisposición de su Magestad?
yacordó, que se continuasen las Rogativas sin intermisión,
aunque fuera necesario pagar los gastos de los salarios de
los Señores Ministros del Consejo 5 y con efedo se conti-
nuaron las Rogativas en las referidas Iglesias 3 yporque el
Domingo 2 5. de Marzo de 17 5 9- fue dia de la Anuncia-
ción de Nuestra Señora, yEncarnación del Hijode Dios, en
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cuyo dia, y su vispera no podia hacerse la Rogativa en el

Convento de laEncarnación , en donde se hallaba la Ima-

gen de Nuestra Señora de la Soledad 3 acordó el Consejo,

en estos dos días se suspendiese laRogativa, y.siguie-

sen desde el dia 26. .
El Señor Gobernador del Consejo expidió aviso ala

Villade Madrid , para que fe suspendiesen estas Rogativas

desde el Sábado de Ramos , hasta la Pasqua de Resurrec-

ción que bolverian a continuar, y queá este fin dispusiese

el Ayuntamiento, que el Cuerpo del Glorioso San Isidro,

yReliquias de Santa Maria de la Cabeza, se trasladasen a

una Capilla reservada de la Parroquia de Santa Mana ,don-

de pudieran estar con decencia ,respedo no poder perma-

necer en el Altar Mayor,ni tener luces ,y que en la Berja

se pusieran candados ,cuyas llaves tendrían Madrid una, otra

el Señor Juez Protedor de la Real Capilla de San Isidro ,yla

otra el Cura de la misma Parroquia , cubriendo dicha Ber-

ja con Cortinas ,ó Tapices por dentro ,para que no se

registrase: Que por lo respedivo a las Santas Imágenes de

Nuestra Señora de Atocha ,y la de la Soledad, tenia hecha
la prevención correspondiente á la Señora Abadesa ,y Prio-

ra de las Descalzas Reales ,y Real Convento de la Encarna-

ción,de lo que deberían pradicar en quanto á la translación
de estas Imágenes al sitio donde pudieran estar con decen-
cia dichos días 5 y que los Padres Mínimos, si querían, po-
drían sacar desde laIglesia de la Encarnación el Viernes San-
to la de Nuestra Señora de la Soledad para la Procesión de
aquel dia,que deberia llevar aquel año la antigua carre-
ra 5 y fenecida que friera ,bolverla al mismo Templo de
laEncarnación.

En consecuencia de esta Orden , en el dia 6. de Abril
de 17 5 9. con asistencia de seis Regidores de Madrid, la del
Abad del Venerable Cabildo Eclesiástico, la de Don Pedro
Lozano ,Teniente de Capellán Mayor de la Capilla de San
Isidro, y la del Ilustrisimo Señor Don Francisco del Rallo
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Calderón, del Consejo ,yCámara de S. M.Protedor de la
Capilla de San Isidro ,se hizo la translación del Cuerpo del
Glorioso Santo , y se puso en la Capilla de Santa Ana,
donde, y en su Altar principal se colocó , y lo mismo se hi-
zo con el Arca de las Reliquias de Santa Maria de la Ca-
beza, poniéndola encima de una Mesa de Altar,que esta-

ba dispuesto.
Esta Capilla tenia dos Ventanas sin rejas ,y se tapiaron

de manipostería :igualmente tenia dos Puertas ,cada una

con su Berja de hierros y en la que cae á lospies, se pu-
sieron tres candados, y cerrados con sus llaves ,se pusieron
estas encima de la Caja del Glorioso Santo : sin intermisión
de tiempo se cerró con cadenas , y otros tres candados la
Berja de hierro de dicha Capilla, que cae al Cuerpo de la
Mayor , y por el Secretario de Ayuntamiento se entrega-
ron sus llaves señaladas ,la una con el numero primero,
al Ilustrisimo Señor Don Francisco del Rallo : la del se-
cundo, al Regidor Don Antonio Moreno, á quien Ma-

drid nombró para este fin 3 y la del numero tercero ,a

Don Manuel de Fuenlabrada, Abad del Venerable Cabildo,

para que la pusiese en poder del Señor Cura de la Parro-

quia, que se hallaba enfermo. Y en el dia 18. del mismo
mes de Abril, con la propia asistencia , y formalidad , se

trasladáronlas Arcas, en que están los Santos Cuerpos , a
el Altar Mayor.

En Orden del Consejo ,que comunicó á Madrid el Es-

cribano de Gobierno ,con fecha 4. de Mayo de 1759.

acordó se continuasen las Rogativas á las Santas Imágenes,
y Cuerpos de San Isidro ,y Santa Maria de la Cabeza , en

la misma conformidad ,que se havian pradicado las que
concluyeron entonces, y que á este fin empezaría el Con-

sejo desde el Domingo 6. del mismo mes á Nuestra Señora
de Atocha, en el Convento de las Señoras Descalzas Rea-

les ,siguiendo en la Parroquia de Santa Maria de la Almu-
dena el Lunes siete, y concluyendo el Martes ocho á Núes-
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tra Señora de la Soledad en el Real Convento de la En-

carnación 5 y que las Comunidades Religiosas siguieran
después délos Tribunales, y de Madrid ,en la propia for-

ma,que lo havian egecutado en las ultimas.
3

Con motivo de haver enfermado muchos de los Regi-
dores ,yCapellanes ,á causa de estar velando de dia,y de

noche los Gloriosos Cuerpos de San Isidro, y Santa María

de la Cabeza, en el mucho tiempo que duró la Rogativa,
providenció el Señor Gobernador del Consejo ,por consi-
derarlo conveniente ,que no haviendo orden en contrario
de S. M.se cerrase la Iglesia de Santa Maria de la Almude-

na á la misma hora , que se cerraban las Iglesias del Real
Convento de las Descalzas ,y el de la Encarnación , en que
se hallaban las Santas Imágenes de Atocha ,y la Soledad ,y
que se abriese á la misma hora ,que en las referidas Igle-
sias , y solo continuaran las Velas las horas del dia : Que si
parecía ,que además de quedar la Iglesia cerrada ,queda-
sen dentro de ella , para la seguridad de las Santas Reli-
quias ,algunos Soldados, y Personas puestas por la Capi-
lla de San Isidro , y Madrid,para su mayor satisfacción,
loacordasen con el Cura de laParroquia.

Esta Orden se hizo presente en el Ayuntamiento ? y
haviendose reconocido los Papeles de su Archivo , no
se halló noticia ,ni razón de que para velar los Cuer-
pos de los Gloriosos Santos , huviese precedido resolu-
ción de S. M. ni noticia del origen ,y principio de esta

costumbres y solo se verificó ser antiquísima ,y desde cue
San Isidro empezó á tener culto,acompañando siempre su
Venerable Cuerpo ,sin perderle de vista ,en todas las oca-
siones que se le sacaba de su Capilla 5 pero considerando,
que las Rogativas no tenian egemplar de igual duración,
acordó Madrid se cerrasen las Puertas de la Iglesia de
Santa Maria , escusandose el velar de noche :Que en
todas ellas concurriera un Escribano , que diera Testimonio
de quedar en la Iglesia los dos Santos Cuerpos ,y a la
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mañana siguiente asistiera á darle de la existencia :Que la
Tropa quedara en el Pórtico , y en toda la noche andu-
viese patrullando al reedor de laIglesia 3 ypor haverse man-
dado posteriormente por el Señor Gobernador del Conse-
jo,que la Iglesia de Santa Maria se cerrase á la misma ho-
ra ,que las de los Reales Conventos de Descalzas ,y Encar-
nación, se acordó se cerrase entre nueve, y diez de la no-
che ,quedando encargado el Cura de laParroquia de la res-
ponsabilidad : Que se mantuviera el Cuerpo de Tropa en el
Pórtico ,poniendo Centinelas en las otras dos Puertas, que
tiene la Iglesia , la que se havia de abrir á las seis de la ma-
ñana 3 yasi se hizo,velando desde esta hora los Regidores
por su turno.

Por la Festividad de laPasqua de Espiritusanto ,yOc-
tava del Corpus ,y precisión que tienen las Comunidades
Religiosas de hacer sus funciones de Iglesia en tales dias,
previno el Señor Gobernador del Consejo al Corregidor
de Madrid, dispusiese se las relevase de asistirá las Roga-
tivas publicas ,asi por los tres dias de Pasqua ,como por
todos los de la Odava del Corpus , y que después conti-
nuasen por el turno que seguian, según lo dispuesto.

El dia 10. de Agosto de 17 5 9. á las quatro y quarto
de la mañana , se sirvió la Divina Magestad llevarse para
si á nuestro amado Rey el Señor D.Fernando Sexto, después
de tan larga enfermedad ,dejándonos sumergidos esta no-
vedad en la mayor aflicción, y desconsuelo, y por esta ra-
zón llegó el caso ,de que se restituyeran á sus respedivas
Capillas las Santas Reliquias de San Isidro, y Santa Maria
de la Cabeza , y las Milagrosas Imágenes de Nuestra Seño-
ra de Atocha ,y la de la Soledad 3 yporque por esta ocur-
rencia no se podia egecutar esta diligencia con la forma-
lidad con que havian sido conducidas a los Templos en
donde estaban : en Orden , que á este fin expidió el Señor
Gobernador del Consejo al Corregidor de Madrid, con fe-
cha del mismo dia diez ,le previno ,que convocando al
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Ayuntamiento de Madrid , dispusiese se pradicase la resti-

tución de las 'Santas Imágenes , y Reliquias a sus Santua-

rios respetivos , en la misma forma , que por igual caso

se observó en los años de 1700. y 17 24. por el fallecimien-

to délos Señores Reyes DonCarlos Segundo, y Don Luis

Primero.
En consecuencia de esta Orden , acordó Madrid , que

la tarde del dia once del mismo mes , á las cinco de ella,

se bolvieran a sus respedivas Capillas las Santas Imágenes,
y Cuerpos de los Gloriosos Santos , para lo qual concurri-

ría Madrid en ellas á la expresada hora ,dividido en tres

cuerpos , asistiendo en Santa Maria el Corregidor, y nue-

ve Regidores :en las Descalzas Reales ocho Regidores ,pre-

sidiendo el mas antiguo de ellos con dos Mazeros , y algu-
nos Alguaciles :en la del Real Convento de la Encarnación

nueve Regidores , con las dos Medallas de los Escudos de

Madrid, que llevarían sus Porteros ,y los restantes Algua-
ciles: Que para que estas restituciones se hicieran Procesio-
nalmente, con la decencia, y solemnidad correspondiente,
se diera aviso al Vicario Eclesiástico ,para que previniese
la asistencia de las Comunidades Religiosas ,y Cofradías,
que concurrían á las Procesiones Generales 3 en la inteligen-
cia, de que estas havian de ser en la misma forma, presi-
diéndolas Madrid por el orden prevenido 3 destinando el
Vicario , para cada una de las tres Procesiones , que ha-
via de haver aquella tarde ,las Comunidades , y Cofradías
que le pareciera :bien entendido ,que las de Nuestra Seño-
ra de Atocha , y la Soledad havian de ir por los parages,
que se las llevó á las Iglesias en que se hallaban, y la de
San Isidro en derechura desde Santa Maria hasta la Pla-
zuela de la Villa,para dexar el Cuerpo de Santa Maria de
la Cabeza en las Casas de Ayuntamiento, prosiguiendo des-
pués á la Plazuela del Cordón ,calle de Segovia, subida de
San Pedro, á la Capilla del Santo. (5)

En
(5) Archivo de Madrid, legajo de Rogativas, año de 1758. y 1755).



a las Rogativas. Cap. Lili. 5^5
En el año de 17 2 1. la Magestad del Rey nuestro Se-

ñor Don Phelipe Quinto, acompañado de la Señora Reyna
su Esposa ,adoraron ,y veneraron el Santo Cuerpo ,y se le
mudó el Sudario ,para cuyo fin se abrió en su Capilla el
dia nueve de Noviembre del referido año. El Santo está
sin Túnica ,nimas que unos Pañetes ,que dicen ser con los
que le enterraron el año de 1 172. nació el de 108 2. vivió
noventa años 5 solo le faltan tres dedos en los pies,y en to-

do lo demás está entera su Santo Cuerpo sobre un Col-
choncito de tela verde ,con las Armas de Madrid borda-
das, embuelto en una Sabana de cambray ,que es la que
en semejantes casos le ponen las Reynas, con muy ricos en-

cages; veneraron, y reverenciaron el Santo Cuerpo sus Ma-
gestades, los Serenísimos Señores Principe ,é Infantes ,y el
Señor Don Juan de Alencastre ,Duque de Abrantes ,Obispo
de Cuenca, que hacia oficio de Patriarca, y toda la Gran-

(6M
CAPITULO LIV.

DELACO^fCUTfRES\(CIA DEL CONEJO
a las Funciones de Iglesia ,y Sermones de

Quaresma.

Fiesta de la Asumpcion de J\(uestra Señora dia
1$. de Agosto.

EL Colegio de Abogados de los Reales Consejos tiene
establecida su Congregación con el nombre de la

Asumpcion de la Virgen Santisima en el Colegio Imperial
de la Compañía de Jesús de esta Corte. El Consejo es su

Protedor ,yaprobó sus Constituciones en 1 5. de Julio de
1596. Esta Congregación tuvo su primitiva situación en
el Convento de San Phelipe el Real ,en donde permaneció
hasta el año de 1 6 3 1. que se mudó al Colegio Imperial?

(6) Archivo de Madrid,libro manuscrito Colección de noticias,cap. 36X194'


